
 

La pobreza de la mujer se 
relaciona directamente con la 

ausencia de oportunidades 
económicas y autonomía, la falta 

de acceso a los recursos 
económicos, incluidos el crédito, la 
tenencia de la tierra y la herencia, 
la falta de acceso a la educación y 

los servicios de apoyo, y su 
participación mínima en los 

procesos de adopción de 
decisiones. Asimismo, la pobreza 

puede poner a la mujer en 
situaciones en que es vulnerable a 

la explotación sexual. 
 

 
Plan de Acción Internacional sobre el 

Envejecimiento - Madrid 2002 
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LAS MUJERES DE EDAD Y SUS DERECHOS 
   
 
A pesar de todo lo que se ha trabajado sobre el imaginario social, parece persistir la 
idea de las personas viejas como un grupo homogéneo, asexuado y sin género.  De 
hecho, los documentos que tratan el tema, en su mayoría los identifican como “los 
adultos mayores”.  Solo en circunstancias específicas se establece la diferencia, pero 
suele quedarse en la referencia meramente demográfica.   
 
Así mismo, existen organizaciones que trabajan con y 
por las mujeres, o en los temas de familia, que no 
tienen en cuenta el envejecimiento y la vejez como 
tema transversal a su plan de investigación o 
acción, desconociendo la incidencia de la 
problemática presente en la vida futura.   
 
A propósito del segundo examen y evaluación 
del Plan de Acción Internacional sobre 
Envejecimiento –Madrid 2002- que 
evidentemente está próximo a cumplir una 
década,  valdría la pena retomar los puntos 
específicos del Plan que se refieren a las 
mujeres de edad, así como los de las 
recomendaciones internacionales y de las 
políticas nacionales, e identificar sus 
desarrollos.  Este es un momento que exige 
definir aspectos claves en la interlocución de la 
sociedad civil con las instancias del Estado, 
encargadas de garantizar los derechos de las 
personas de edad, y en este caso específico, de las 
mujeres viejas.   
 

¡Únase a la causa! 
 
¡Nuestra tarea terminará solo en el 
momento en que todas y cada una 
de las personas mayores de 60 años 
de América Latina y el Caribe, y del 
mundo, sea respetada como persona 
y pueda disfrutar de sus derechos! 

La Coordinación de Organismos Regionales de la Sociedad Civil de 
América Latina y el Caribe “CORV”, es una RED de 
organizaciones de diferente naturaleza, interesada en promover 
la defensa y protección de los derechos de las personas de edad.  
Ha venido desarrollando acciones desde 1998, y sus integrantes 
son representantes de ONG, Fundaciones, Organizaciones de 
adultos mayores, universidades y corporaciones de: Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Honduras, México, Nicaragua, Perú, Paraguay, República 
Dominicana, Uruguay 
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En este marco, habría que hacer especial mención a la cuestión del cuidado, porque es 
un rol que mantienen “en cabeza de las mujeres de todas las edades”, pero 
especialmente las adultas -que dicho sea de paso- están enfrentando sus propios 
encuentros o desencuentros con la vejez.   Diferentes estudios relacionados con la 
“economía del cuidado”  así lo han demostrado, subrayando que  “en regímenes de 
bienestar de corte “familista” que son los que imperan en América Latina, un 
componente importante está a cargo de las familias, y en su interior,  son las mujeres 
las que históricamente se han encargado de desarrollar esas tareas en forma no 
remunerada” (Salvador / IGTN/CIEDUR / 2007) pues es en ellas en quien recae 
especialmente el deber del cuidado.   Sobre todo, a partir de la década del noventa, en 
la cual el Estado disminuyó considerablemente sus obligaciones en materia de 
previsiones, entregándoselas al mercado.   
 
En relación con el envejecimiento poblacional, el cuidado ha sido vinculado 
directamente en estos últimos años, en razón de que no solo aumentan los porcentajes 
de población vieja, sino también los de dependencias, por diferentes formas de 
discapacidad o limitación.  Sin desconocer los cambios y transformaciones que se 
presentan en el proceso de envejecimiento y la probabilidad de enfermar como parte 
del desarrollo vital, es necesario tener presente que más que ser un problema de “más 
años”, es el resultado de historias de vida con limitaciones, restricciones, falta de 
oportunidad, o enfermedades no atendidas o cuidadas debidamente, por no contar con 
los servicios adecuados, y en muchos casos, ni siquiera tener acceso a los servicios 
existentes.  Esto significa una carga adicional en la ya compleja exigencia del cuidado.  
Con la salud como servicio público lejos del concepto de Derechos, esta situación se 
está haciendo aún más crítica.    
 
En ese orden de ideas, es necesario retomar dos planteamientos importantes  en el 
tema de la economía del cuidado (Salvador / IGTN/CIEDUR / 2007).  El primero en 
relación con lo que significa la carga,  pues en  “en términos generales el aumento de la 
demanda de cuidado que se podría estar experimentando por el envejecimiento de la 
población, hogares monoparentales, fecundidad adolescente, estaría recayendo en las 
mismas mujeres que, a su vez, han incrementado su participación en el mundo laboral”.   
 
El segundo, llama la atención sobre “la desatención que se ha prestado desde la política 
pública a la esfera del cuidado.  Ha generado una mayor carga familiar (en particular en 
las mujeres con doble o triple jornada de trabajo) y sigue limitando las posibilidades de 
progreso social de las mujeres de menores recursos”.    
 
Sin lugar a dudas, llegar a la vejez para las  mujeres constituye un gran logro, y por eso 
es muy importante que este momento se convierta en una oportunidad de disfrute  de 
derechos, pero en el escenario real en el que, además de lo expresado, un alto 
porcentaje de mujeres viejas se encuentra en condición de pobreza, es necesario que se 
minimicen los  riesgos para evitar que lejos de ser un espacio de oportunidad se 
convierta en uno de incapacidad y dependencia. 

 
F JJJ G 

 



                                                                [ENVEJECER CON DERECHOS]                                             Enero - marzo  

Boletín CORV N°12                                                                                                                                           AÑO 2 2011.
 

 

3 

 
60% de mujeres 
de 70 años o más  

 
tienen dificultad 

para caminar, 
subir escaleras,   

agacharse o 
arrodillarse 

 
OPS, Encuesta SABE, 

2002 
 

Del total de A M de  América 
Latina y el Caribe  

El 60% son mujeres    
(OPS / 2004).

 
La expectativa de  vida de las 

mujeres, al llegar a los 60 
años, es mayor que la de los 

hombres y se incrementa 
según avanza la edad.  

 
Actualmente hay cerca de 122 
mujeres de 60 años y más por 

cada 100 hombres 
.  

El índice de feminidad de 
mayores de 75 años es de 142 

mujeres por cada 100 
hombres.  

 
En las próximas décadas 

estas cifras  continuarán en 
alza 

 
RLG / XI Conferencia Regional sobre 

la mujer / Brasilia 2010 

 
el 8% de las mujeres de 
60 años y más todavía 
trabaja.  
 
Una mayor proporción 
de mujeres ya no vive 
con sus maridos sino 
con un niño o pariente  

 
(OPS / 2004) 

 

La mayoría de los adultos 
mayores vive en áreas urbanas. 

 
En los países Andinos [Bolivia, 

Colombia, Ecuador, Perú y 
Venezuela] el índice de 

envejecimiento  se duplicará en 
dos décadas (Nº de personas de 

60  años  y más X C /100 menores 
de 15 años) 

  
En dichos países necesitan 

concentrarse en las personas 
mayores que viven en zonas 

rurales.    [OPS / 2004] 

Las mujeres viven más 
años,  pero con más 
discriminaciones y 
vulnerabilidades. 

 
Invisibilización de la 

violencia hacia las 
mujeres A M víctimas, 

principalmente, de 
violencia psicológica y 

abuso patrimonial 
 

RLG / XI Conferencia 
Regional sobre la mujer  

Brasilia 2010 
 

 
los programas de 
salud sexual hacia 

la mujer, están 
enfocados en el 

binomio 
madre/hijo. 

Dejan por fuera a 
las mujeres adultas 

mayores. 
 

RLG / XI Conferencia Regional sobre 
la mujer  

Brasilia2010 

El porcentaje de mujeres 
con pensión en América 
Latina es sensiblemente 
inferior al de los hombres.  

 
Cuando las mujeres tienen 
pensión es generalmente 
más baja.  Aunado a su 

mayor expectativa de vida, 
significa vivir 

 más años con bajas 
pensiones y mayores 

riesgos de  
salud  

RLG / Brasilia2010 

LOS VERDADEROS ROSTROS DE  LAS MUJERES VIEJAS  
EN  AMERICA LATINA  Y EL CARIBE 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

JJJ 
G 
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F      

 
SILVIA  TRON - (URUGUAY) 

 
Es de primer importancia dedicar un párrafo aparte a ese sector ignorado de la 
población femenina. 
 
Si bien, en el mundo, durante las últimas décadas mucho, muchísimo se ha estudiado, 
escrito, analizado, propuesto,  acerca de la Condición de la Mujer, muy poco de ese 
conocimiento y/o reconocimiento se ha dedicado a las mujeres mayores. 
 
Se ha construido entonces, la ya clásica doble  
invisibilidad o si se es más drástico, la doble 
discriminación que existe. Es notorio que el  
envejecimiento transversaliza  las temáticas 
propias de la vejez. 
 
Surgen carencias y retos. Aparece, por ejemplo 
la cuestión de los roles, que cambian a media 
que transcurren los años. O el de la diversidad, 
aplicada en este caso al arte, a la  lucha según el 
punto de vista que se tenga al respecto, de 
envejecer positivamente.  Sobre todo de 
decidirse a envejecer, con lo que esto conlleva 
de aceptación y desafío. 
 
La afirmación “se envejece como se ha vivido”, 
cobra una relevancia especial en el caso de la 
mujer quien deberá sumar – o quizá 
multiplicar – esfuerzos para optimizar 
situaciones. 
 
Vivimos tantas aceleraciones, entre las cuales la 
longevidad actúa  como factor de definición. Al 
profundizar en estos claroscuros, la mujer 
mayor del siglo XXI posee claves para afrontar 
los cambios, porque pertenece a generaciones 
que han tenido la oportunidad de visualizarlos, 
cuando no, de comenzar a vivirlos. 
 
Envejecer hoy significa transitar un tiempo de 
libertad. De posibles elecciones. Para disfrutar 
esa plenitud la mujer mayor cuenta con 
cualidades innatas a su naturaleza: la intuición, 
la sutileza, la responsabilidad , que serán herramientas esenciales para entender 
códigos y también – sobre todo- para encontrar caminos. 
 

LA MUJER MAYOR    
     HOY

 
 

Se ha construido la ya 
clásica doble  
invisibilidad,  
o si se es más drástico, 
la doble discriminación 
 
 

G 
 

La afirmación “se 
envejece como se ha 
vivido”, cobra una 
relevancia especial en 
el caso de la mujer 
quien deberá sumar  
– o quizá multiplicar – 
esfuerzos para 
optimizar situaciones 
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Todo ello aplicando ese sentido práctico y esa obligatoria adaptabilidad, que han sido 
ejercicios que ha venido realizando cotidianamente en su entorno a través de las 
épocas. 
 
La mujer mayor del siglo XXI debe sentirse, por lo tanto una mujer nueva.   
Audazmente, naturalmente. 
 
Debe dominar los tiempos. Asimilar los fracasos. Aprender a ser líder, ese tan positivo 
ejercicio del empoderamiento. 
 
Comprobación hecha en las Asociaciones de Adultos Mayores, en las  que son definitiva 
y decisiva mayoría, revelándose como exactas voluntarias, como  dinámicas 
protagonistas de la cultura de la solidaridad. 
 
En la familia, en la comunidad, ya que la mujer mayor es, a su vez, factor de memoria y 
de anticipación. Lo que  constituirá un imprescindible aporte a la construcción de una 
“sociedad para todas las mujeres”.   

 

  JJJ    

 
EN SU CUMPLEAÑOS Nº 20    [1991 – 2011] 
 

SALUDO ESPECIAL 
PARA CICAM  

 
 

Conocedores de la importante 
labor que viene adelantando 
CICAM, entre otras razones 

gracias a la importante labor de 
nuestra compañera Silvia Tron, 

queremos hacer un 
reconocimiento especial a la 

labor  que vienen adelantando  
desde 1991.   

 
Esperamos que puedan 

continuar ofreciendo a la 
comunidad de Uruguay, y de 

América Latina,  tan importantes 
aportes por muchos años más.  

 
Contacto: cicam2000@gmail.com  

 

F  JJJ   G 

 
CICAM, Centro Interinstitucional de 
Colaboración con el Adulto Mayor, es una 
asociación civil sin fines de lucro, con personería 
jurídica, fundado en 1991, como propuesta 
a una convocatoria de la Jornada sobre 
Mujer Avanzada, organizada por la Comisión 
Interamericana de Mujeres de la OEA en 
Montevideo.  
 
Con el objetivo básico de luchar por una mejor 
calidad de vida de los adultos mayores, se 
comenzó a trabajar en talleres y charlas 
analizando la temática del envejecimiento. 
 
En la actualidad cuenta con 380 socios que 
asisten a las actividades programadas y 75 
voluntarios. 
 
(Información tomada de la página WEB. El 
resaltado es nuestro) 
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REUNION SENADO CHILE – CORV  

Lucio Diaz Dumenez  
Santiago de Chile  

Marzo 7 de 2011 
 
Como parte de las preocupaciones nacionales y regionales sobre el proceso de 
seguimiento de la Declaración de 
Brasilia y de la creación del Grupo de 
Trabajo en Naciones Unidas para la 
elaboración de una Convención 
Internacional sobre los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores, se 
llevó a efecto una fructífera reunión en 
la que participaron el Presidente del 
Senado de la República de Chile Sr. 
Jorge Pizarro Soto y los 
representantes del CORV Sr. Lucio 
Díaz Dumenez, y de la ONG CEC Sr. 
Alejandro Reyes Córdova  
 
Luego de analizar el proceso regional 
con vista a Madrid +10 y a la 
necesidad que el país tenga una participación activa en el Grupo de Trabajo para la 
Convención Internacional, se acordó establecer más y mejores instancias que permitan 
mayor pro-actividad de la sociedad civil chilena con los diversos actores nacionales y 
también a nivel sub-regional.  
 
De tal forma el Presidente de la Honorable Cámara de Senadores se comprometió a: 
 

1. Establecer vínculos con la Cancillería chilena para asegurar una mayor 
participación del Estado chileno en las instancias internacionales y de manera 
particular en la participación en el Grupo de Trabajo de NNUU. 

 
2. Considerar la prolongación de la Comisión Adulto Mayor del Senado como 

una instancia estable para el tratamiento de los diferentes temas que 
involucra el proceso nacional de envejecimiento acelerado. 

 
3. Incorporar la temática de la vejez y envejecimiento en el Parlamento 

Latinoamericano, PARLATINO. 
 

Mayores informes:  luciodiaz@yahoo.com 
 

JJJ    
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Desde la Sociedad Civil…  
En Chile se solicita al Congreso Nacional, la continuidad de la 
comisión especial del adulto mayor… 
 
Como Director del CEC, e integrante de la 
COORDINACIÓN DE ORGANISMOS REGIONALES DE 
LA SOCIEDAD CIVIL DE AMÉRICA LATINA Y EL 
CARIBE    con programas de adulto mayor -CORV, 
el señor Lucio Díaz Dumenez dirigió una 
comunicación escrita a los Presidentes de la 
Cámara de Diputados, Señora Alejandra 
Sepúlveda Orbenes, y de la comisión especial del 
Adulto Mayor Señor David Sandoval Plaza - 
Congreso Nacional de Chile. 
 
En su misiva, Lucio Díaz expresó su 
preocupación por la posible decisición de no 
mantener la continuidad de la comisión especial 
del adulto mayor (información en página digital 
de la Cámara de Diputados) en un momento que 
es determinante para el desarrollo de la temática 
de los derechos de las personas mayores, en el 
marco del segundo examen y evaluación del Plan 
de Acción de Madrid.   
 
En consecuencia, solicitó que se considere la 
posibilidad de mantener dicha comisión como 
“una señal de compromiso  de [nuestras] las 
instituciones con el avance del envejecimiento y 
con las expectativas de una real inclusión de 
cada persona mayor en la vida de la sociedad 
chilena”.  
 

JJJ 
 

 
II. Proceso y modalidades del 
primer examen y evaluación del 
Plan de Acción Internacional de 
Madrid sobre el Envejecimiento, 
2002, y su pertinencia para el 
segundo proceso de examen y 
evaluación. 
 
5. En su resolución 42/1 relativa a las 
modalidades para el examen y 
evaluación del Plan de Acción de 
Madrid, la Comisión de Desarrollo 
Social alentó a los Estados Miembros a 
que establecieran órganos o 
mecanismos nacionales de 
coordinación o los fortalecieran, según 
procediera, para facilitar la aplicación 
del Plan de Acción de Madrid, incluidos 
su examen y evaluación, así como la 
difusión de información al respecto.  
La Comisión también alentó a los 
Estados Miembros a que incluyeran las 
políticas específicas en materia de 
envejecimiento y las iniciativas de 
integración del envejecimiento en sus 
actividades de examen y evaluación del 
Plan de Acción de Madrid y en sus 
estrategias nacionales, teniendo 
presente la importancia de integrar el 
envejecimiento en los programas 
mundiales. 
 
Naciones Unidas Consejo Económico y    
Social    E/CN.5/2011/7  

7. El Consejo Económico y Social, en su resolución 2003/14, invitó a los gobiernos, el sistema de las 
Naciones Unidas y la sociedad civil a que, en el examen y evaluación del Plan de Acción de Madrid, 
adoptaran un criterio que facilitara la participación de los más directamente interesados. La adopción 
de este criterio supone la recopilación de información mediante el intercambio de ideas, la reunión de 
datos y la obtención de información sobre las mejores prácticas. Este enfoque está concebido para 
asegurarse de que el proceso de examen y evaluación, al llevarse a cabo en cada país, comience a nivel 
local allí donde las cuestiones se plantean. El proceso requeriría diálogos, reuniones y foros de 
composición abierta con diversos interesados en los planos locales, dentro y fuera del gobierno, y en 
asociación y coordinación con agentes nacionales. Las conclusiones de estas reuniones locales se 
unificarían en los planos nacional y regional. 

Naciones Unidas Consejo Económico y Social E/CN.5/2011/7  
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ADULTOS MAYORES DE HUALQUI:   

SU PROPUESTA SOCIAL PARA 
TODAS LAS EDADES  

 
 
 

Una mañana de lluvias, de noviembre de 
2010, en Hualqui, VIII Región del Bío-Bío, la 
región más azotada por el terremoto del 27 de 
febrero en Chile fue el escenario de un 
significativo Seminario. Al calor de una taza 
de café se plantearon los desafíos de iniciar 
un proceso de organización comunal para 
influir en la toma de decisiones de los temas 
que les afectan.   

 
Estas fueron sus principales 

conclusiones, Desafíos y compromisos:  
 
 “Empoderar al adulto mayor en la 

generación de un proceso de amor” 
 

Crear una instancia para la realización de un 
proceso de educación a niños de distintos 
establecimientos educativos de la comuna, 
que les permita ver al adulto mayor como un 
ciudadano integro y con derechos. 
“Producir un cambio en la sociedad” 

 
Promover la integración 

comunitaria de los adultos mayores 
para lograr beneficios y cambios de la imagen 
social que se tiene de ellos, especialmente 
esperamos el apoyo y  difusión de los medios 
de comunicación. 

 
En cuanto a la participación, exigir de 

los gobiernos regionales que consideren en 
las decisiones políticas, sociales y 
culturales a las personas mayores de su 
comunidad. 

 
Como tercer punto invitamos a las 

personas mayores a cambiar su 
actitud, muchas veces de desinterés y falta 
de preocupación frente a todos los temas que 
debieran ser primordiales para ellos  

 
Organizadores y Convocantes: 
 

 Red Comunicacional del Adulto Mayor Chillán – Ñuble, 
REDCOAM 

 Unión Comunal de Adultos Mayores de Hualqui 
 Centro de Capacitación y Desarrollo CEC, VIII Región 
 Universidad San Sebastián, Facultad de Medicina 

 
LOS ADULTOS MAYORES EN LA 

REGIÓN DEL BIO BIO: 
 

EN EL BICENTENARIO Y SU 
PROPUESTA SOCIAL PARA 

TODAS LAS EDADES  
 

 
 
En la histórica ciudad de Chillán se 
convocaron 230 personas mayores 
provenientes de 35 comunas de la 
Región del Bío Bio.   
 
Durante un día entero debatieron y 
establecieron acuerdos inspirados en las 
orientaciones de las asambleas 
continentales de seguimiento del Plan de 
Madrid y la conferencia de Brasilia.  
 
El mes de Noviembre nos hicieron llegar 
a CEC el Documento final de Resultados, 
solicitando a la vez difundirlo las redes 
internacionales.  
 
Entre los principales Desafíos se 
destacan: 
 
Fomentar la unidad del conjunto de 
personas mayores para conformar un 
frente común que haga valer sus 
aspiraciones y haga notar su inmenso 
valor relativo en la sociedad. 
 
Informarse en forma permanente de la 
legislación que favorece al usuario de 
salud, así como de los derechos en todas 
las áreas. 
 
Ejercer sus derechos pero también 
cumplir las obligaciones legales. 
 

F   
Mayores informes: 
Alejandro Reyes CEC Chile 
reyescordova@gmail.com   
 

 
F JJJ G 
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RED GERERONTOLÓGICA  
DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

Santiago Pszemiarower 
Buenos Aires - Marzo / 2001 

 
En un programa denominado "Gerontología y Universidad" se está consolidando  la 
Red Gerontológica de la Universidad de Buenos Aires.   
 
Para el lanzamiento, quienes la integran interdisciplinariamente (ocho Facultades hasta 
el momento), están organizando un Seminario con cuatro Encuentros, a razón de uno 
por mes y actividades de cine-debate.  
 
En el evento, denominado “Envejecimiento y Sociedad: realidades y 
perspectivas”  se desarrollaran los siguientes temas: 
 
1 de Abril. Los desafíos del pensamiento gerontológico actual. Enfoque sociológico. 
 
6 de Mayo. El paradigma de derechos y la población adulta mayor. Experiencias 
educacionales con adultos mayores en la UBA. 
 
3 de Junio.  Enfoque biológico, paradigmas actuales. Vulnerabilidad social: Enfoque 
desde el hábitat y vulnerabilidad de ingresos. 
 
1 de Julio. Enfoque desde el trabajo social de los nucleamientos de adultos mayores. 
El rol de los medios de comunicación. 

Mayor información: santipsz@ar.inter.net  
 

F  JJJ   G 
 

 
“UNIDAD, FORTALECIMIENTO Y CRECIMIENTO”  
EN LA CONFEDERACION DE PENSIONADOS DE COLOMBIA 
 
El objetivo de la Segunda Junta Directiva Nacional de la de la CPC “Unidad, 
fortalecimiento y crecimiento”, celebrada en el mes de marzo, con la asistencia de 
representantes de Asociaciones de Pensionados de todo el país, se constituyó en un 
llamado de participación activa ante “el complejo  panorama nacional y mundial”. 
 
Fortaleciendo la participación de las mujeres pensionadas, cuyo porcentaje es 
realmente pequeño, al interior de la organización se creó el Comité para el trabajo 
de la mujer y se recomendó una reforma estatutaria para que esta responsabilidad 
pueda ser asumida por una mujer”.   
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"Mi Madre, el Alzheimer y yo"

Roxana Kostzer 
 
(Editorial Galerna). Declarado de Interés Cultural por  la Secretaría de 
Cultura y por la Cámara de Diputados de Salta, Argentina (resolución 
381/2010 del 18/11). 
 
“Soy la autora de dicho ejemplar, que fue escrito a través de la 
experiencia de ser hija de un enfermo de Mal de Alzheimer” 
 
La idea de escribir sobre el tema del Mal de Alzheimer surgió,  en 
un principio,  como un medio de catarsis, después del 
fallecimiento de mi madre.  Esta enfermedad obliga a estar 
permanentemente atento a las necesidades y cambios del enfermo, 

por lo que hay que brindarles mucho tiempo, tanto físico como mental. Es por ello que 
cuando la persona fallece, queda un inmenso vacío y cuesta retomar la vida anterior a la 
enfermedad. Una situación muy puntual que me ocurrió días después de su muerte, fue 
que cada vez que sonaba el teléfono en casa, me sobresaltaba y pensaba que algo malo 
había ocurrido con mi madre. Debí cambiar el ring, ya que lo relacionaba con los 
momentos de angustia ocasionados por la enfermedad. Cuando llegué a la mitad del 
material escrito, me di cuenta que debía convertirse en un libro para ayudar a quienes 
atraviesan por lo mismo que pasé yo. Recibir el diagnóstico de Mal de Alzheimer no es 
fácil, y mucho más difícil es todo lo que viene. Los síntomas del enfermo pueden llegar 
a ser una caja de sorpresas. Hoy puede estar bien,  y mañana hacer una crisis 
inesperada y violenta. Por eso es tan importante prepararse, conocer y sentirse 
contenido. 
 
En el libro, que está escrito en forma cronológica, narro sobre la importancia de un 
diagnóstico temprano,  los cambios que va experimentando el enfermo de Mal de 
Alzheimer, los que son casi calcados en todos los pacientes; los límites de la medicina; 
la relación con los médicos; la problemática de los geriátricos; cuidadores,  y  el 
importante  papel de la familia, entre otros temas.  A pesar de tratarse de un tema 
difícil, el libro es de fácil lectura, ya que está escrito en forma sencilla, sentida,  y en 
varios capítulos describo situaciones anecdóticas que rozan con el humor. Gacetilla 
presentación del libro: “Mi Madre, el Alzheimer y Yo”, de Roxana Kostzer  
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Roxana Kostzer: 
Periodista. Trabajó en revista Semanario (1981), Servicio 
Argentino de Prensa  (1981-1982), diario Tiempo Argentino y 
DyN (Diarios y Noticias, 1983).  
Desde hace algunos años está radicada en la capital salteña. 
Allí realizó colaboraciones en distintos medios como El Pájaro 
Cultural, Picante de Tinta, Salta la Risa y Semanario Cuarto 
Poder. También condujo en radio tres programas de gran 
éxito: La Dama y el Vagabundo, Nuestro Mundo (programa 
infantil) y Los Fantasmas de Roxy. Este es su primer libro. 

Agradecemos a 
la autora por  su   

comunicación 
con “Envejecer 
con Derechos” 

así como el 
envio de estas 
notas para  el 

boletín 
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Cuidados de longa duração para a população 
idosa: um novo risco social a ser assumido? 

 
Ana Amélia Camarano  

(Organizadora) 
 

Rio de Janeiro - IPEA, 2010. 350 p.  
 
Con la participación de un importante grupo de académicos e  
investigadores, de amplia trayectoria en el tema de la Gerontología 
y la Geriatría, “Cuidados de larga duración para la población vieja” trata de resolver 
cuatro cuestionamientos que son el centro de la discusión actual:  
1) ¿Cómo vivirán los longevos con respecto a sus condiciones de autonomía en las 
actividades de la vida diaria (AVD)? 2) ¿La familia brasileña podrá continuar 
desempeñando su papel de principal cuidadora de los miembros viejos?  3) ¿Cuáles son 
las alternativas de cuidado no familiar disponibles en Brasil?  4) ¿Cuál deberá ser la 
responsabilidad del Estado en la provisión de servicios de cuidados par la población 
dependiente?  
Cuatro preguntas que, sin lugar a dudas, deberían ser los interrogantes de investigación 
en todos los países de América Latina y el Caribe, frente al proceso de envejecimiento 
poblacional que se viene presentando en esta primera parte del siglo XXI, en un marco 
de crisis económica y social. 
 
“Cuidados de larga duración para la población vieja”  es un excelente libro que 
ofrecerá nuevos elementos, en una dimensión  de la gerontología que no siempre es 
objeto de especial atención. 

JJJ 
 

Mujeres. Las oportunidades de la edad.  
Pilar Rodríguez y Pura Díaz Veiga 

 
Madrid – IMSERSO, 2011, 91 p. 

 
“Este es el momento para avanzar hacia el futuro desconocido, 

en lugar de sentirme absorbida por el pasado.  
Nunca me he sentido tan libre” 

 
Comenzando con este epígrafe de Betty Fridan, las autoras presentan 
“Mujeres. Las oportunidades de la edad” como una guía que ofrece 

reflexiones y algunas pistas para mujeres que quieren envejecer y vivir bien.  Los seis 
capítulos, que  estructuran la publicación, han sido elaborados por un selecto  grupo de 
reconocidas especialistas en distintos temas de la gerontología. 
 
http://www.imsersomayores.csic.es 
http://www.imserso.es/imserso_01/documentacion/publicaciones/colecciones/obras_fuera_coleccion/IM_042056 

F JJJ  G 
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Una vejez de película.   
 
La historia de Bela Jordán, una mujer de 80 años… 

 
Kris  Niklison, actriz y coreógrafa decidió hacer una película sobre la vida de su madre, y lo 
llamó “Diletante”.  Su pretensión era hacer “un retrato bello y amoroso sobre cómo vive y 
cómo es esa mujer de 80 años” y no un ejemplo de como se envejece en Argentina. No 
obstante, Bela es identificada como modelo de vejez físico, intelectual y espiritual.   
 
La película recibió premio al mejor largometraje Argentino en el 23 Festival Internacional 
de Cine de Mar de Plata, y premio a mejor documental en el 50 Festival Internacional de 
Cine de Cartagena de Indias de Colombia-. 
     

Periódico la Cita / publicación gratuita para la Tercera Edad del Banco Supervielle.   
Nº74 / República Argentina / 09 2010/  www.lacita.info 

E JJJ G 
 

No olvide Consultar: 
 

 Boletín mensual de la Red Latinoamericana de Gerontología 
http://www.gerontologia.org   

 
Febrero de 2011 – Editorial: La seguridad social como derecho irrenunciable de las 
generaciones presentes y futuras.    
 
Marzo de 2011 - Mujeres adultas mayores, sin mucho que celebrar en el Día Internacional 
de la Mujer 
 

 Boletín Envejecimiento y Desarrollo -  CELADE / CEPAL 
  

Boletín Nº8: “…dos temas de suma importancia para la implementación de los compromisos 
de la Declaración de Brasilia: las mujeres mayores y sus derechos humanos y la reciente 
creación del grupo de trabajo sobre los derechos de las personas de edad” (sic)  

 http://www.cepal.org/celade/envejecimiento 
 

 Algunos documentos de interés 
 
Modalidades del segundo examen y evaluación del Plan de Acción 
Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, 2002.  N. U. E/CN.5/2011/7 
 
“El informe, preparado en respuesta a la resolución 2010/14 del Consejo Económico y 
Social, contiene una descripción general de las modalidades del primer examen y 
evaluación del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, 2002, que 
se utilizarán para el segundo examen y evaluación, así como una indicación preliminar de 
los planes del sistema de las Naciones Unidas y la sociedad civil se destacan también la 
experiencia adquirida y las cuestiones a las que se deberá prestar mayor atención durante el 
segundo proceso de evaluación.  (Resumen tomado del informe original).  
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G 
 

¿Sabe usted que acciones concretas se desarrollan en su país para la 
protección de los derechos de las mujeres mayores?  

 

F  JJJ   G 
 
 
En el 2025, el grupo de personas de 60 años y más  

de América Latina y el Caribe será de 100.452.132.  
(El Envejecimiento y las personas de edad. CELADE - CEPAL  - UNFPA. Marzo de 2009)   

 
 

........SON MUCHAS LAS VOCES QUE SE DEBEN ESCUCHAR 
 

 
 

(Foto tomada de www.kaosenlared.net/noticia/claves-para-entender-huelga-francia) 
 

_____________________________________________________________________ 
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